
N ú i i . 5 . ' Martes 6 de Enero. Año de 1874 . 

ua i: « 

tbftfl 

'D9b DE LA PROVINCIA DE RADRIO u n - 1 . : 
9b 

«imfiLiq Wi» iuefix:: U ri9irfry»v| | - : , . . r -, rbo^totoilM 

>ebnin^I ,i 

A D V B K T S N C X * OTXCXAX,. 

Las' leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á I09 Editores de los mencionados perió-
d l c o f . . ¡ ^ f f f , \ " | 9 [) , i a i » II no ©i ir..* 

orden d e « de Abril de 1839.) J 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
i . • •» V:JI» "is.:> >;j. 

PRECIOS DE SUSCRICIO:». —En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 ra% men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por unaño.— Se admiten su-scriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, Si.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiern* 
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reoles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O A I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
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IMIB S I I Í S V< I V 

DEL 

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA. 

,u-'lf&d'deta de! A.j 

DECRETOS. 

Haciendo uso de las facúltales de 
que me hallo revestido como Presi lente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
veng-^ en nombrar Ministro de Estado á 
D. Práxedes Mateo Sagasta. 

Dado en Madri'J A tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

tL'OOijwno") nt'ii»*>iio tiñ 
Haciendo uso de las facultides de 

que me hallo revestido como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en nombrar Ministro de U Guer
ra al Teniente General D. Juan de Zava-
la y de la Puente. 

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, vengo 
en nombrar Ministro de Marina al Con
traalmirante de la Armada D. Juan Bau
tista Topete y Carballo. 

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, vengo 
en nombrar Ministro de la Gobernación 
i D. Eugenio García Ruiz. 

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestí 1 o c o n o ^Presidente 
del Poder Ejecutiva - le la lí••pública, ven- ' 
g'o en nombrar Ministro de Ultramar a 
D. Víctor Balaguer. 

Dado en M.<lii 1 a tres dé Enero' de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Po ler Ejecutivo de l a ' 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, ven
go en disponer que D. Eugenio García 
"Ruiz, Ministro de la G )bernacion, se en
cargue interinamente del Ministerio de 
Gracia y Justieia. 

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 
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Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en disponer que D. Práxedes Ma
teo Sagasta, Ministro de Estado, se 
encargue interinamente del Ministerio 
de Hacienda. 

Dado en H3 TÍ 1 á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en disponer que D. Víctor Bala-
guer, Ministro de Ultramar, se encargue 
interinamente del Ministerio de Fomento. 

Dado en Madrid á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien disponer que el Mariscal de 
Campo D. José Lagunero y Guijarro cese 

en el cargo de Director general de Caba
llería, proponiéndose utilizar oportuna
mente sus servicios. 

Malril tres le Enero de mil ochocien
tos setenta y.cuatro.— El Presidente del 
Gobierno de la República, Francisco Ser
rano.— El Ministro-de la Guerra, Juan 
de Z ivala. 

''El'Gobierno déla República ha tenido 
á bien npmbrar Director general de Ca
ballería al Mariscal de^Cámpb D. A:itonio 
Lópezue Letona. 

Madrid tres de Enero de mil ochocien
tos setenta y tres. - El Presidente del 
Gobierno de la República, Francisco Ser
rano. — El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Director general de Ar
tillería al Teniente General D. Antonio 
Ros de Olano. 

Madrid tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala. 

El Gobierno de la República ha tenido 
bien disponer que el Teniente General 
Don Juan Martínez Plowes cese en el 
cargo de Director general de Infantería, 
proponiéndose utilizar oportunamente 
8us servicios. 

Madrid tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Director general de In
fantería al Teniente General D. Rafael 
Izquierdo y Gutiérrez. 

Madrid tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zarala. 

-•J3 «I P R E S I D E N C I A 
. n r DEL .. ; 

P O D E R EJECUTIVO D E L A R E P Ú B L I C A . 

. -{Gaceta del ó.^H 
DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha teni
do i bien admitir la dimisión que del 
cargo de Secretario general de la Presi
dencia del Poder Ejecutivo ha presentado 
Don Ricardo Lopéz Vázquez. 

Dado en MadriJ á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — El 
Presidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Castelar. 

Accediendo a las instancias de Don 
José Prefumo y Dodero, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien admitirle 
la dimisión que ha presentado del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de 
Madrid; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le coresponda. 

Madrid dos de Ener» de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio. 
Castelar. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado en la provincia de 
Valencia ha presentado D. Domingo 
Puig Oriol, Diputado Constituyente. 

Madrid tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar. 

Haciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido como Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
rengo en disponer que D. Eugenio Gar
cía Ruiz, Ministro de la Gobernación, 
cese en el despacho interino del Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Dado en Madrid á cuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, vengo 
en nombrar Ministro de Gracia y Justi
cia á D. Cristino Mar tos. 

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
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de mil ochocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como 1' residen te del 
Poder Ejecutivo de la Repúbfte*, • **6° 
en disponer que D. Práxedes Mateo Sa-
gasta, Ministro de Estado, cese en el 
despacho interino del Ministerio de Ha
cienda. 

Dado en Madrid á cuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

Francisco Serrano.-El Ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, vengo 
en nombrar Ministro de Hacienda á Don 
José Echegaray. 

Dado en Madrid á cuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, vengo 
en disponer que D. Víctor Balaguer, Mi
nistro de Ultramar, cese en el despacho 
interino del Ministerio de Fomento. 

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

Haciendo uso de las facultades de que 
me hallo revestido como Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, vengo 
en nornbrar Ministro de Fomento á Don 
Tomás María Mosquera. 

Dado en Madrid á cuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me 
competen como Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. José Luis 
Albareda, ex-Diputado á Cortes. 

Dado en Madrid á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro. — 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

El Gobierno déla República ha tenido 
a bien ¿teponer que el Coronel de Caba-
llena D. Juan Eino y Sala cese en el car
go de Oficial de la ciase de primeros del 
Ministerio de la Guerra. 

Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Fra«c4sco Serrano.-El Ministro dé la 
Guerra, Juam de Zavala. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien disponer que el Comandante de 
Infantería D. Julián Ocon y Aizpiolea 
cese en el cargo de Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Guerra. 

Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala. 

MINISTERIO DE MARINA. 

DECRETO. 

El Gobierno de la República ha teni
do por conveniente aceptar la dimisión 
que del c;»rgo de Jefe del gabinete parti
cular del Ministerio de Marina ha presen
tado el Ordenador de Marina de segunda 
clase D. José Loño y Porez. 

Madrid dos de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.— El Ministro de Marina, Ja-
cobo Oreyro. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha teni-. 
do á bien disponer que el Teniente Gene
ral D. Ramón Nouvilas y Rafols cese en 
el cargo de Presidente del Consejo Su
premo de la Guerra; proponiéndose utili
zar oportunamente sus servicios. 

Madrid cuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República, en uso 
de las facultades de que está revestido 
decreta: 

Articulo 1 .* Se suspenden en todo el 
territorio de la República española las 
garantías consignadas en los artículos 2 / , 
5.* y 6 / , y párrafos primero, segundo y 
tercero del 17 de la Constitución de 6 de 
Junio de 1869. 

Art. 2.* De conformidad con lo dis
puesto en el art. 31 de la expresada 
Constitución, regirá desde la fecha del 
presente decreto la ley de Orden público 
de 23 de Abril de 1870. 

Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.— El Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano. — El Ministro de la Gober
nación, Eugenio García Ruiz. 

cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno déla República, Emilio 
Castelar.-El Ministro d é l a Goberna
ción, Eleuterio Maisonnave. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Jefe superior de Administración 
civil, Secretario general del Ministerio 
de la Gobernación, ha presentado D. José 
María Celleruelo; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda. 

Madrid tres de Enero de mil ocho-

El Gobierno de la República ha tenido 
á bie» admitir 1* dimiáon que del cargo 
de Jefe de Administración civil de segun
da clase, Oficial de la de primeros, en co
misión, del Ministerio de la Gobernación, 
hapresentado D. Marcelino Isabal; decla
rándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda. 

Madrid tres de Enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Emilio Caste
lar.—El Ministro de la Gobernación, 
Eleuterio Maisonnave. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien admitir la dimisión que del cargo 
de Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Minis
terio de la Gobernación, ha presentado 
D. Marcos Zapata; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda. 

Madrid tres de Enero de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Emilio Caste
lar.—El Ministro de la Gobernación, 
Eleuterio Maisonnave. 

EL Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del 
Ministerio de la Gobernación, ha pre
sentado D. Francisco de Asís Pacheco; 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Madrid tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar. —El Ministro dé la Goberna
ción, Eleuterio Maisonnave. 

El Gobierno de la Rep ública ha teni
do á bien admitir la dimisión que del car
go de Director general de Comunicaciones 
ha presentado D Antonio del Val; decía 
rándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda. 

Madrid tres de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —El Presidente del 
Gobierno de la República, Emilio Caste
lar.—El Ministro déla Gobernación, Eleu
terio Maisonnave. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recursp de alzada entablado por 
el Ayuntamiento de San Roque contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial 
referente al arbitrio de un real en carga 
de las que se exportan á Gibraltar por la 
puerta de los limites fronterizos, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo se ha servido resolverlo en 
los siguientes términos: 

«Excmo. Sr.i.Con orden del Poder 
Ejecutivo se ha remitido á informe de la 
Sección el adjunto expediente promovido 
por el Ayuntamiento de San Roque, pro
vincia de Cádiz, sobre percepción del ar
bitrio de un real en carga de cuaquier 
clase üe las que se exportan á Gibraltar. 

Resulta del expediente: 
Que en virtud de orden de la Regen

cia de 17 de Enero de 1870 se segregó la 
Linea de Gibraltar del término jurisdic
cional de la ciudad de San Roque. 

Habiéndose promovido cuestiones en
tre ambos Municipios respecto á la per
cepción de den&cboe en los arbitrios de 
uso voluntario ée pesas y medidas y de
güello de reses en el Matadero público, 
asi como en los de un real por cada car
ga de las que se exportasen á Gibraltar, 
la Comisión provincial de Cádiz al deci
dir en 8 de Noviembre sobre los primeros 
extremos, ordenó que cada Municipio 
percibiera la mitad del producto de este 
último arbitrio. 

El Ayuntamiento de San Roque pidió 
á la Comisión que modificase el acuerdo 
anterior otorgando al de la Linea única
mente una cuarta parte de los derechos 
del arbitrio de un real por carga, petición 
que no fué estimada por la Comisión que 
en 3 de Enero de 1871 declaró subsisten
te la designación de la mitad del produc
to del arbitrio mencionado por no ser po
sible variar lo dispuesto por el Gobierno, 
de conformidad cen el Consejo de Estado. 

En 4 de Mayo de 1872 la Comisión, 
atendiendo á que cuando se constituyera 
el Ayuntamiento de la Linea legalmente, 
procedía en virtud de la orden de segre
gación la división de términos, bienes, 
pastos y derechos entre dicho Municipio 
y el de San Roque, y á que los actos rea
lizados hasta dicha fecha habian tenido 
el carácter solamente de interinos, acor
dó, respecto de los medios con que el 
Ayuntamiento de la Linea que se cons
tituyó definitivamente en 1.* de Febrero 
habia de cubrir sus gastos, autorizarle 
para llevar á cabo en subasta pública el 
arriendo del arbitrio del real por carga, 
debiendo el de San Roque cubrir por 
otros medios el déficit que por la pérdida 
de este ingreso resultase en sus presu
puestos: el Ayuntamiento de San Roque 
pidió á la Comisión que modificase este 
acuerdo declarando que los derechos por 
el arbitrio en cuestión correspondía por 
mitad á ambos Municipios; y la Comi
sión en 24 de Mayo resolvió estar á lo 
acordado sin perjuicio de lo que pudiera 
resolverse sobre el particular al tiempo 
de la división de bienes. 

Contra este acuerdo recurrió á V. E. 
el Alcalde de San Roque en representa
ción del Ayuntamiento en 18 de Junio 
de 1872, exponiendo que los dos Munici
pios mencionados han utilizado por mi
tad los productos de aquel ingreso en los 
años administrativos de 1S70 á 71 y 71 
d 72; que hace más de 50 años que dicho 
arbitrio especial viene cobrándose, por 
cuya razón y por no existir ninguna que 
en su juicio justifique el acuerdo déla 
Comisión provincial, suplica que, respe-
petándose lo dispuesto en la orden de 17 
de Enero de 1870 y lo acordado por la 
Diputaoion proviocialen 8 de Noviembre 
del mismo año, se declare que el ingreso 
de un real por cada carga de las que se 
exportasen á Gibraltar por la puerta de 
los limites fronterizos desde el periodo 
económico de 1872 á 73 es divisible por 
mitad entre los dos Ayuntamientos, como 
lo ha sido en los dos años preceden-

I tes. La Comisión de este Consejo en va-
| caciones informó en 4 de Setiembre de 

W 2 que para emitir dictamen era antes 
preciso depurar el origen de la existen
cia del arbitrio ú objeto del expediente, 
y ver de sustituirle si el pueblo de San 
Roque lo ha venido disfrutando en virtud 
de un derecho perfecto. 
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En Tirtud del anterior informe, ti Go
bernador de la provincia de Cádiz ha re
mitido certificación de un acuerdo de la 
Diputación provincial de 29 de Abril de 
1822, en la cual consta la aprobación del 
impuesto de que se trata para facilitar el 
auxilio de los niños expósitos por hallar
se su establecimiento en un deplorable 
estado por falta de recursos. 

El Alcalde, en su oficio de remisión 
expone que este impuesto ha continuado 
sin interrupción hasta que, por efecto de 
los diversos sistemas administrativos que 
se han sucedido, quedó en su día como 
otro cualquiera ingreso autorizado a per
petuidad, pues los presupuestos de que 
eonstSba han sido siempre aprobados, 
tanto en la provincia como por el Go
bierno en los años 1860, 61, 62 y econo
mices 1862 á 63, 63 á 64: que si el Ayun
tamiento de la Linea tiene indisputable 
derecho á participar de aquel ingreso, no 
lo tiene á su totalidad; y que caso de con
siderarlo contrario á los preceptos consti
tucionales y sistema tributario del Esta
do, debería desaparecer para ambos Muni
cipios. El Gobernador informa que si bien 
en la actualidad no existe la causa que 
motivó la concesión del imgreso en cues
tión, por hallarse á cargo de la Diputa
ción provincial los establecimientos de 
Beneficencia, si bien los Ayuntamientos 
contribuyen para su sostenimiento, «1 
largo periodo de 50 años que hace viene 
existiendo, y la aceptación por parte de 
los contribuyentes á satisfacerlo, indican 
la conveniencia de su conservación. 

Antiguo y atendible es el motivo por 
el cual la Diputación provincial de Cádiz 
concedió al Ayuntamiento de la ciudad 
de San Roque el ingreso de un real por 
cada carga de las que se exportasen á 
Gibraltar; pero habiendo cesado ya la 
causa que dio á él origen, debe única
mente atenderse para conservarlo á exa
minar si se halla ó no en oposición con 
las disposiciones vigentes en la materia. 
El haberse aprobado los presupuestos 
formados en años anteriores, en los cua
les se hallaba incluido aquel ingreso, no 
es un fundamento para su conservación 
actuul por las modificaciones que la Cons
titución de 1860 y la ley municipal vigen
te ha introducido en el sistema general 
tributario, sujetándose las leyes munici
pales y provincial en materia de impues
to al núm. 5.* del art. 99 de la Constitu-
cion,por el cual no deben nunca hallarse 
aquellas disposiciones en oposición con el 
sistema tributario del Estado: la ley mu
nicipal vigente, en el párrafo tercero del 
articulo 132, siguiendo aquel precepto, 
ordena que los Ayuntamientos no impon
gan arbitrio alguno que embarace el mo
vimiento mercantil ni la circulación y 
venta de los géneros de consumo. 

Claramente aparece que el ingreso de 
que se trata es contrario á las anteriores 
disposiciones, y señalando la ley munici
pal los arbitrios á que los Ayuntamientos 
deben atenerse para atender á los gastos 
consignados en sus presupuestos, no es 
sostenibleel que es objeto del expediente; 
el cual, sin estar consignado en la ley, se 
halla en ella compensado con otros mu
chos, de los cuales pueden valerse los 
Ayuntamientos de San Roque y de la Li
nea para cubrir sus atenciones; en vista 
de estas razones, la Sección opina que 
debe desestimarse el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de San Roque, pues 
que siendo ilegal el impuesto acerca de 
cuya participación se cuestiona, debe 
desde luego desaparecer para ambos Mu
nicipios.» 

Y conforme en un todo el Gobierno 
de la República con el preinserto dicta
men, se ha servido resolverlo como en 
el mismo propane. 

De su orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
añ >s. Ma-lrid 19 de Diciembre de 1873.— 
El Secretario general, José María Celle-
ruelo. —Sr. Gobernador de la provincia 
de Cádiz. 

Y conforme el Gobierno de la Repú
blica con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

Lo que de la propia orden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
participo a V. S. para los consiguientes 
efectos y conocimiento de los interesa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1873. -El Se
cretario general, José María Celleruelo. ^. 
Sr. Gobernador de la provincia de Gua-
du laja ra. 

• D. Ricardo Lupiani. 
Ramón Ponce de León. 
Antonio del Cerro. 
Dionisio Paredes. 
Saturnino Arango. 
Niceto Hernández y Fuentes. 
Juan Antonio García. 
Sil veri o La torre. 
Mariano Azara. 
Juan José Gallego. 
Gabriel Gabiola. 
Luciano Garrido. 
Federico Campuzano. 
Manuel Aguilar. 
José María Garay. 
Saturnino Herrero. 
Isidro Rodríguez. 
Antonio Ruiz Rero. 
Manuel Fernandez Duran. 
Félix Zaballa. 
Ángel Fernandez de los Rios. 
Luis Portilla. 
Ciríaco Bermejo. 
Francisco Salmerón. 
Patricio Pereda. 
Carlos Ponte. 
Antonio Fernandez Duran. 
Fernando Colon de la Cerda. 
José Luis Albareda. 
Fernando Jaquete. 
José Teresa García. 
Ju .ii Manuel Manzanedo. 
Manuel Palacios. 
Isidro Tomé y Ondarreta. 
Eduardo Gasset y Artime. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico.— Nougués. —C. Pozzi, Secretario 
interino. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ¿ 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Almendral y 
Villanueva del Fresno. 
1.' El contratista se obliga á condu

cir á caballo de ida y vuelta desde Al
mendral á Villanueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos. 

2 / La distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos,, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigida ai 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5.* Es condición indispensable que 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
ante este centro superior por D. José 
Llanes, Presidente de la Sociedad arren
dadora de la caza de la dehesa denomi
nada llórenmelas, perteneciente á los 
Propios de Villanueva de Argecilla, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo adoptado en 10 de Febrero 
último, por el cual se dejaba sin efecto el 
contrato celebrado anteriormente por el 
referido-señor con aquel Municipio para 
el arriendo de la caza, dicha Sección se 
ha dignado emitir el siguiente dictamen: 

«La Junta municipal de Villanueva 
de Argecilla en 10 de Febrero del cor
riente año acordó anular un contrato ce
lebrado en 19 de Julio de 1869 entre el 
Ayuntamiento y D. José Llanes sobre el 
arriendo de la caza de la dehesa boyal de 
dicho pueblo. 

Acudió el interesado, á nombre de la 
Sociedad de que era Presidente, ¿ la Co
misión provincial de Guadalajara en so
licitud de que se dejase sin efecto la men
cionada resolución de 10 de Febrero; y 
habiendo acordado dicha corporación la 
conformidad con lo pretendido por la So
ciedad en 26 de Marzo último, el Gober
nador de Guadabjara suspendió el acuer
do, remitiendo el expediente en 9 de Abril 
al Ministerio del digno cargo de V. E. , 
habiendo sido pasado á informe de la 
Sección con orden de 30 de Octubre úl
timo, recibida en 5 del actual. 

El Gobernador funda la suspensión en 
que el acuerdo de la Comisión provincial 
ha infringido la legislación del ramo de 
montes. Bajo este concepto la medida es 
improcedente. 

Según el art. 6ó de la ley provincial, 
en relación con el 4S, sólo pueden ser 
suspendidos los acuerdos de las Comisio
nes provinciales cuando recaen en asun
tos que, según la expresada ley ú otras 
especiales, no son de la competencia de 
dichas corporaciones, ó cuando son dic
tados por delincuencia; añadiendo el 50 
«que no pueden serlo,» aunque por él y 
en su forma se hubieran infringido las 
disposiciones de la ley provincial ú otras 
especiales, en cuyo caso puede hacerse 
uso por quien corresponda del recurso 
que el mismo articulo determina. 

Como se ha indicado, el acuerdo déla 
Comisión provincial de Guadalajara se 
dictó en 26 de Marzo, y el Gobernador 
remitió el expedíante al Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 9 de Abril. Es 
evidente que ha trascurrido con exceso 
el plazo que el art. 53 establece, pasado 
el cual los acuerdos suspendidos ó apela
dos se entienden aprobados y ejecutivos 
de derecho. 

Por estas consideraciones, la Sección 
opina que debe declararse improcedente 
la suspensión decretada por el Goberna
dor de Guadalajara del acuerdo á que este 
dictamen se refiere, el cual es adetrás 
ejecutivo por ministerio de la ley.» 

* • ! — — — — — — — -

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Celebrada el dia 27 del actual la su 
basta para contratar varios artículos de 
vestir con destino á los acogidos del 
Hospicio, y no habiéndose obtenido re
sultado respecto de 10.000 metros de 
lienzo para sabinas y 100 de estopilla pa
ra forros 4 los precios respectivamente 
de una peseta y 74 céntimos de id., se 
pone en conocimiento del público que el 
dia 14 del corriente, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar la subasta con arreglo al 
pliego de condiciones que sirvió para la 
primera, con la variante en la primera 
condición de que la entrega se hará por 
partes iguales en dos plazos de un mes, 
inserto en el Diario de Avisos del 13 de 
Diciembre, núm. 347. 

Madrid 3 de Enero de 1874.-El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Sesión de 15 de Diciembre de 1873. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. Nougués, 
y con asistencia de los Sres. Fresneda, 
Villaron, Folgueras y Briones, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido, se dio cuenta del expe
diente gubernativo que remite el Sr. Go
bernador de la provincia, instruido con 
motivo de los sucesos que en los dias 18 
y 19 de Noviembre próximo, tuvieron 
lugar en el Ayuntamiento de esta capi
tal; y en vista de lo que resulta del mis
mo y de conformidad con el parecer del 
Señor Gobernador, la Comisión provin
cial acordó por unanimidad informar á 
dicha autoridad que procede la suspen
sión de los señores que componen el ci
tado Ayuntamiento como comprendidos 
en los casos 1 / y 3.', art. 180 de la ley 
municipal vigente; designando la Comi
sión para formar el nuevo Municipio en 
virtud de las facultades que le son priva
tivas según el art. 185 déla misma ley, á 
los señores siguientes: 

D. Pedro Bernardo Orcasitas. 
Rafael Carnicero. 
Francisco Gómez Avila. 
José García Rosell. 
Crispulo del Castillo. 
José Antonio Cotias. 
Ramón Mura. 
Federico Mantilla. 
Domingo Molina. 
Vicente Santiso. 
Juan Ruiz Pérez. 
Gabriel Mas. 
Camilo Laorga. 
Manuel Pallares. 
Pedro Pallares. 
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loa conductores de la correspondencia . 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deteriore. 

7.' Sera obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista a cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que d&principio 
el servicio, cuyo dia se fijara al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mistracion principal respectiva si se des
pide del servicio á ñn de que con oportu
nidad pueda procederse a nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajó el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podra subastarlo nueva
mente una vez terminado e! compromiso 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que-seala época en 
que se haga, una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de esto con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designa tu y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin lerecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación a prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término délos 15 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Almen
dral y Villanueva del Fresno, asistidos 
de los Administradores principales de 
Correos de los mismos puntos, el dia 20 
de Enero próximo, á la hora de la una 
de la tarde y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
aera la cantidad de 4.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al

guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Badajoz ó en las subalternas de 
Rentas de Almen ira' á Villanueva del 
tresno, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 400 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Badajoz para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1S6U, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitauor se com
promete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuanlo no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en |a condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos.con las proposiciones 
han de quedar precisamente en pod^r del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la lijada paca dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

IS. Para extender lus proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

<-Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo des le Al
mendral á Villanueva del Fresno,y vice
versa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno de la Repú
blica.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

!*.». Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior,, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se aljrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafoa. 

22. Contratado el servicio, no ae po
drá aubarrendar, ceder, ni traapaaar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 24 de Diciembre de 1S73.—El 
Director general, Antonio del Val. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Determinación y clasifica
ción de objetos farmacéuticos y principal-
mente de plan tus medicinales, dotada con 
el sueldo anual de 3.0U0 pesetas, la cual 
h i de proveerse por concurso con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 227 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 2.* del 
reglamento de 15 de Enero-de 1870. 

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad y los Catedráticos de Ins
tituto, siempre que tengan el titulo cor
respondiente, y lleven por lo menos tres 
años de enseñanza. 

Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Rector de la Universi
dad de Santiago, por conducto del Deca
no ó Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cü il se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Ma<!rid 16 de Diciembre de 1S73.-E1 
Director general, Juan Uña. 

reglamento antea citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desñe luego sin 
más aviso que el presente. 

Madna 28 de Diciembre de 1873 . -El 
Director general, Juan Uña. 

Se halla vacante en el Instituto de la 
Ooruñala cátedra de Fisicay Química, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. i . 'del 
decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el articulo 2 / de 
dicho decreto y en el 47 del reglamento 
de 15 de Enero del mismo año, á fin de 
que los Catedráticos de la misma asigna
tura de los demás Institutos oficiales que 
deseen ser trasladados á ella, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1S57, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y tengan 
el título de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por- conducto del 
Jefe del establecimiento en que última
mente hubieren servido. 

Según lo diapuesto en el art. 47 del 

Se halla vacante en el Instituto de 
Lérida la cátedra de Historia natural, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pe-
setas, la cuál ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1 / del decreto de 4 de Julio 
de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art. 2.* de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero del mismo año, á fin de que los 
Catedráticos de la misma asignatura de 
los demás Institutos oficiales que deseen 
ser trasladados á ella, los excedentes y 
ios comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1S57 puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante loa 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y tengan 
el titulo de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento en que última
mente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales' 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 16 de Diciembre de 1873.— 
El Director general, Juan Uña. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
. pi ••. i.. • .••-le ía .t*. o ¡ ..tí • i l il i crf di 
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Juzgado de primera instancia del distrito^ 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de trímera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el infrascrito actuarlo, dictada á instan
cia del Procurador D. Manuel de Diego, 
á nombre de la casa-comercio de París,, 
conocida con la razón social de Salva
dor López y Compañía, en los autos de 
quita y espara promovidos por la casa-
comercio Palacios EÜas y Compañía, so
bre que sus acreedores les concedan qui
ta y espera, se convoca á junta á los que 
aceptaron el convenio de 7 de Abril del 
corriente año, para que designen de en
tre ellos la comisión que intervenga las 
operaciones de la referida casa-comercio, 
habiéndose señalado para la celebración 
déla expresada junta el dia 20 del próximo' 
Enero, y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala del Juzgado, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los referidos acreedores, sin perjuicio de 
las citaciones practicadas á domicilio, á 
fin de que concurran al acto. 

Madrid 29 de Diciembre de 1873.= 
V / B . ' — E l Escribano actuario, Pió del 
Pozo. 

MADRID.—1874. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


